
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  catorce de octubre de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2021-00054 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   ANGEL RAFAEL ÑAÑEZ SAENZ 

DEMANDADO:  HAROLD ANTONIO AYALA Y OTRA 

 

Estarse a lo resuelto en auto del 14 de abril de 2021 que será notificado según 
lo dispone el art. 298 del C.G.P. 

 
Obren en autos las comunicaciones remitidas por algunas entidades en 

respuesta a oficios librados en este asunto con ocasión de los embargos decretados. En 
conocimiento. 

 
Secretaría remita el vínculo del cuaderno de medidas a la parte actora para 

que conozca esas respuestas.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                   JUEZ 

(2)                                
NA                          
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